RES. 4659/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008576, Ent. N° 6663/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Contadora Delegada ante la Intendencia    de    Montevideo,    relacionadas    con    la     Licitación    Pública 
Nº 316138/1/2016 convocada para la  ejecución de la obra de adecuación de las escaleras de emergencia del Edificio Sede de la Intendencia de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que   la  Intendencia de Montevideo   por  Resolución 
Nº 432 de fecha 21/8/2016 del Gerente de Compras aprobó el pliego de condiciones autorizando  el llamado;

2) que se realizaron las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial,  en la página web de la ACCE y se cursaron invitaciones a proveedores de la Intendencia;

3) que con fecha  27/10/2016 se llevó a cabo el acto de recepción de ofertas, constatándose la presentación de las siguientes:   Filipiak Ingeniería S.R.L., Arquitectura y Urbanismo S.R.L, Vivamat S.A y Giberol S.A.;
4) que con fecha 17/11/2016 la Comisión Asesora de Adjudicaciones  aconseja aceptar la propuesta presentada por la EMPRESA ARQUITECTURA Y URBANISMO S.R.L. El costo de las obras a realizar asciende a la suma de $ 6.147.096,60, más impuestos y 15% de imprevistos. El Monto imponible estimado por la empresa es de $ 934.487,82, más imprevistos, por lo que las leyes sociales tendrán un máximo de $ 760.860. La erogación total asciende a la suma de $ 9.385.236,50, siendo la oferta seleccionada la que obtuvo mayor puntaje de acuerdo a los criterios y evaluación previstos en el llamado;. 

5) que por Resolución Nº 159 de fecha 1/12/16 dictada por el Director General del Departamento de Desarrollo económico e integración regional se adjudicó el llamado en la forma propuesta;                                         

6)  que    se   realizaron   imputaciones   parciales    por 
$ 4.439.220.01 y $ 380.429.99 con cargo al  Derivado 3820000, el que cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO:  que la presente contratación se efectuó de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 4.819.650; 

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, la intervención del saldo del gasto, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente; y
3) Devolver las actuaciones.
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